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t;1ara/' ubicado en jurisdicción del Mu"' 
ulcipio Sao Bernardioo, Distrito BoHvar 
del Estado 13ermddd, constante de qui
nientas cincuenta y seis mil doscientas 
veinte y dos milésimas de leguas cua
dradas (ó56:222) avaluado por la cantidad 
de mil ciento doce bolívares (B. 1.112), 

en Deuda Nacional Ioterna Consolidada 
del 6 pg anual; el Presidente de la Re
pública ha dispuesto que so expida al 
interesado, previo el voto consultivo del 
Consejo de Gobierno, ol correspondiente 
título de adjudicación. 

Oomanfquese y pabliquese. 

Por el :Ejecutivo Nacional, 

ERNESTO GARCÍA. 

6.846 
LE y XXI 1 de Bacic1tda sobre comel'cio 

<le tránsito con Colombia pronmlgada 

en 20 de mayo de 1307. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UN1DOS 

DE VENEZUELA, 

Decreta el siguiente 

CODIGO DE Il A.OIENDA 

LEY XXII 

COMERCIO FRONTERIZO ENTRE VENE

ZUELA Y COLOMBIA 

<JAPITULO I 

Del tránsito 11ara, Colombia 

Art. 1° Se permite el tránsito de 
mercaderfas e::..tranjeras para la Repú
blica de Colombia, por el puerto do Ma
racaibo y con destino á Cúcuta. 

i único. Las mercaderías de problbl.a:. 

da importación no pueden ser destina
das al tránsito. 

Art. 2~ La introducción de mercade
rías 01:tranjera.s por el ptterto de Mara.:. 
caibo, de tránsito para Oolotnbia, queda 
sujeta á todas las formalidades, requisi
tos y penas establecidas en la ley de 
Régimen de Aduanas, para las merca
derfas, procedentes del extranjero con 
destino á Venezoela, con las prevencio
nes ei¡ruientes: 

1 ~ ]Las mercaderías qne quieran fn
troduciirse de tránsito, deben constar en 
factura,s consulares separadas, en que 
se exprese aquella circunstancia, no pu. 
d ieodo por consigaiente, incluirse en ellas 
niogún1 balto destinado al consumo de 
Venezuela. 

2~ JLas mercaderias introducidas de 
tránsito no pueden ser declaradas por 
el intr,oductor para el consumo. 

3~ ]<}I Administrador de aduana dará 
á los dios ejemplares del manifiesto que 
presenten los introductores, el mismo 
destino prevenido en el articulo 9? de 
la Ley de Régimen de aduanas para la • import:ación, y remitirá también al Mi-
nistro de Hacienda copia de la diligencia 
de reconocimiento, de conformidad con 
el artic:ulo 117 de la misma ley. 

4~ J~os derechos de las mercancías 
que se introdascan ele tránsito se liqui
darán como si estuviesen declaradas pa. 
ra el c:onsomo, y á continuación de la 
liquidación se hará la del derecho de 
almacenaje estabiecido por el articulo 19? 

de esta1 ley, dando al interesado y re
mitiendo a.l :Ministerio de Hacienda co
pia de estos actos, como se previene en 
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eí artlcalo 153 de la tey do Régimen de 

Adoanae para la importación, 

lJ~ El bulto en qoe al acto del reco, 

nocimiento resulten inconformidades no 

toleradae por la Ley de Régimen de 

Adoanae para la importación, además 

de incurrir en las penas establecidas en 
ella para el caso, será declarado admi

nietrati vamente para el coenmo cuando 
no caiga en la pena de cómieo, 

§ único. Ouanno el bulto ó bultos 

que resultaren penados por el inciso 5° 
de este articulo, fuese parte ó accesorio 

de otro ú atroe baltos, podri\ el Minis
tro de Hacienda, á petición del inte

eado, autorizar á la Aduana para de, 

clarar también los últimos de consumo, 

liquidándose en este caso loe derechos 
de éstos con nn recargo de 10 pg diez 

por ciento. 

Art. 3~ En un libro denominado 1'Li. 
bro de Oomerl!io de Tránsito" foliado en 
forma de mayor y con la diligencia 

prevenida en el articulo 218 de la Ley 

de Régimen de Aduanas para la im
portación, se llevar€\ una cuenta CO· 

rriente con cada introductor, por entra, 

da y salida de ene mercaderfae de tfán. 

sito. En la primera se copiará el ma

nideeto de introducción, con eue liquida

oion es co:respondientee, tan luego como 

se hayan hecho éstas; y en la segunda, el 

manifiesto de que trata ol artfoulo 5! de 

eeta ley, con la constancia del § único, 

artfoolo 7!, firmando loe jefes de la 
Aduana los asientos reepectivoe. 

Att. 4! Las mercaderías qoe se in

troduzcan de tránsito dl'epnés de reco

nocidas conforme á la Ley de füígimen 

de Aduanas para la importación, pueden 

permanecer depositadas en los almacenes 

de Is• Aduana hasta. treinta dlao1 conta
dos edel!de la feoha del roconocimiento. 

Veo~ido ese término sin qae se hayan 

remitido todas á ea deetino, la Aduana 

requerirá á los interesados para que lo 

verilfiquen dentro de los tres días siguien

tes; y si loe interesados dejaren transcu
rrir ,el nuevo lapso, las mercaderlas ast 

depositadas se declararán para el consu, 

mo, con recargo de un diez por ciento 
(10 p 8) sobre el monto de sos derechos 

haciéndose la recaudación de la manera. 
pre~·enida en la Sección II, Oapftnlo 

VIII, de la ley de Régimen de Adua

nas para la importación, á menos qne 

por ,caso de guerra, fuerza mayor ó otro 

accidente fortuito, suficientemente com

probado, esté interrumpido el tránsito. 
En estos casos se suspenderá el proce

dimiiento hasta que el Ejecutivo Nacio

nal rresuelva lo conveniente, en vista de 
los élocumentoe que la Aduana de Ma

racaibo debe remitir al Ministerio della
cien da por el primer correo en pliego 

cert'ifioado. 

Art. 5~ Los introductores, sus agen
tes 15 consignatarios, cada vez que den

tro do los treinta días pre0jados, quie
ran extraer meroaderlas de las introdu

cida e de tránsito para remitirlas á so 

desf;ino, presentarán á la Aduana na 

ma1J1ifieeto por triplicado, en que se 
axp:reeo: 

.El nombre, nacionalidad, clase y oa
pitñn del buque ea que se hizo la io

trod acción, y las mismas circaostanciae 

resp,eoto lle la embarcación en que vaya 
á VHrifloarse el tránsito para Oolom
bin ¡; 
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L1 marca, número, cont.enldo y VAior 
de cada bulto, de conformidad con Pl 
manifiesto de iotrodoccióu; y 

El peso, clase arancelaria y monto de 
los derecho de cada bulto: según la li
quidación hecha por la Aduana. 

Art. 6° La Ada1rna confronta~á Pste 
manifiesto con el de introdaccióu, ó coo 
la copia asentada en el Libro de Oomer. 
cio de Tránsito, y si no estuviere cou
formt>, lo dt>Volverá al interesado para 
que lo rebilga de acuerdo con sus an
tecedentes. Preseotado asf, el intere
sado prestará á eatisfaoción de los Jefe11 
de la Aduana una fi anza por el monto 
de los derl'chos oorrespondientes á los 
baltos que quiere extraer, para respon
der de que dentro del término de cua
renta dfas comprobará con la tornagufa 
expedida por la Aduana de Oúcota y 
certiftcada por el Oónsol de Venezuela, 
conforme al articulo 14?, que las mer
caderlas h1m sido introducidas por la 
Aduana de Oúcuta al territorio de Oo, 
lombia. 

Art. 7~ Después dti otorgada esta 
fianza se procederá al reconocimiento de 
}.os bultos como se previene para la in
troducción, extendiéndose del resultado, 
cnalqaiera que él sea, una diligencia en 
el libro de reconocimiento¡ y á medida 
que se vayan reconociendo los bultos, 
los recouocedores les harao poner ona 
sefiai'que indique que eatáu despacha, 
dos de tránsito, y el Guarda Almacén 
irá tomando nota de olios, por sus mar. 
cae y uúmeros, en el libro de entrada y 
salida de mercaderlas extranjeras, ha
ciéndoles colocar aparte en un lugar de. 
signado al efecto, dentro de la misma 

Aduana, mientras se procede al embar, 

que. 

§ único. En cada uno de los ejem
plares del manifiesto se pondrá cons• 
tancia de la conformidad ó de las in• 
conformidades de él con el reconocimien, 

to, dándose avirn l\l Jupz competi>nte 
para la averiguación legal, como caso 
de hurto, si a1go faltare, ~lo perjuicio 
de la r,e¡pousab1lidart pt'Cuoaria co que 
1;) Gu,uda A lmacén 10,,urrá, de ::on
form1rt>1,d con el articulo 80 ,lt~ la Lt>y de 
Régimen de Aduanas para la impor
tación. 

Art. 8° El Admiui:Mador dará en 
seguida, el permiso para el emharqoe, 
al pie de uno de lo~ Pjemnlaret1 del mn.· 
uifle11to:, y lo remit:rá a l Ooml\udante 
del Resguardo, el cual poud I á á couti
nuación1 bajo su firma. 11 Pase al Oabo 
de Gmi,rdia en el muelle" y etite con el 
manifie1~to á la vista, hará conducir y 
embarc:11,r los bultos con las precaucio
nes neciesarias, y pondrá luego en el 
permiso1 y bajo su firma la nota de 
"Embarcado," devolviendo á la (Jo.:. 

mandaD1oia el ma~ififsto, 

Art, :9° El Oomandant11 del Resgoa.r· 
do tommii raz6o de los bultos embarra
dos en ol libro de papeletas de descarga 
y anotará esa. circunstancia eo el mani
fiesto q11e haya ser~ido para el embarque, 
expresa,ndo además en él, ya tomada la 
razón, Ell folio ó folios del libro, hecbo lo 
cual, dovolverá el manifiesto al Admi
nistrador de la Aduana. 

Art. 10. Embarcados los efectos con 
los reqr1isitos prevenidos en los artículos 
anterio1:ea, el Capitán ó Patrón presen
tará po1r dnplicado ~ la Aduana un so
bordo de la carga qoe haya recibido con 
destino Á. Colombia, en el cual se expro. 
sará: 

La clll1se, nacionalidad, nombre y por
te de la embarcación, y el nombre d~ sa. 
capitán ó patrón ; 

El nombre de cada embarcador y el 
del buque en que éste haya hecho la in
troducción, con la marca y número de 
sos bultos y clasificación de ellos por 

4G-TOMO :XX 
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eaja11, fardos, baúles, boooyes, barriles, 
cañetes, gaaoale3 y demás piezas snel
taf:11 ó envases; 

El total de baltos de cada embarcador, 
y la totalización general de todos ellos, 
la feoha y la firma del Onpitán ó Pa
trón. 

Art. 11. El Administrador coufron
tarí\ con los manifiestos los do3 ejempla
res d1:l eoborrlo, y si están conformes, lo 
anotilrá asi en estos bajo su firma y de
volverá al Oapitán ó Patrón nao de los 
dos ejemplares legalizado con la certi
ftcaoióu siguiente y el sello de la Adua
ne. 

"N. N. y N. :N., Administrador é In

terventor de la Atlaana de este paerto, 
certificamos: que el presente sobordo con 
(tantos) renglones escritos au (tantoti) 

folios rubricados es el que ha presenta
do el (Oapitáo ó Patrón) N. N., del car

gamento qae coodace_ roo destino á Cú
cata, constante tle ( talltoii ) baltos: 

Mara::aibo: de de mil ochociento3 
noventa y (hoto) 

El Atlo1inistratlor, El Iuterventor, 

N. N. N. ~" 

Art. 12. El manifiesto devuelto por 
el Coma~daoto del Resguardo despné3 
del embarque de los bultot1 lo reservará 
la Aduana para comprobante de so 
cuenta. De los otros do3 t-jemplares, 
anotados como se previene en el ~ (mico, 
del nrt!uulo 7'.', ,omitirá uno al l\Iinistro 
do Hao,onda junto con el <lapliondo clul 
sobordo, en pliego certiffoado y por el 
correo in01ctliato, y el otro lo devolverá 
al emlJarcador con el sel'.o do la Aduana 
y la curtifluación siguiente: 

N N. y N N, Administrador 6 Iilter 
ventor de la Aduana de este puerto, 
certi fioamos1 que el presente manifiesto 
con (tantos) renglones escritos en [tan
tos] folios rubricados, es la guia ant6n
tica de (tantos) baltos de mercaderias 
extranjerati, con [tantosj kilogramos de 
pese, bruto y (tantos) boHvares de va

lor, que ha embarcado con destino é. 
Cúonta N. N, en la embarcación (tal) su 

(Capitán ó patrón) N. N. 

Maraoaibo: de de mil. ........... . 

§ único. La A duaoa de Maraen.ibo re
mitirá en pliego cerrado al Oóneul de 
Venezuela en Cúcata, copia certificada 
de 1!ste ültimo ejemplar del manifiesto. 

A, t. 13. As! en la certificación del 
sobordo qae EO devulve al Capitán ó 
patrón, como en las de las guias que 

se 1rntregoeo á los embarcadores, las 
oan1tida.des deben ir espresa,las en letras 
y gua •ismos y la fecha siempre en le

tras. 

.A.1 t. 1,1, m Uóosol de Venezuela en 
Cúcuta, con el carácter do Agente fis
cal- de Yenezucla, presensiarfl el rcco
nociimiento que coufo1me {\ la IC'gisla
cióu de Oolom bia so lrnga en &qaella 
Ad nana <le las morcadoria lle tránsito des 
paohatlas por la Aduana ele .Maracaibo, 
y anota1á en el manifiesto lns obser-· 
v.1Cíooes que b11biero hecho en <lillh0 
reconocimiento; y gostionarú r.nte lil 

A1lr.1aoa oobro tot1.1s l,1s diferencias 
que i.rnya ol>sc, vallo cutre éste y la maui
íestacióo. So o{rece al GoJioruo de la 
Hepúl,)lica tle Oolombia la reciprocitlall 

ro le. Aclnaua do l\laracaibo . 
.A rt. 1.í. La toroagula que el iatare

sad,o dt>be presentar (~ la Aduana de 
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Marracaibo, dentro de los cuarenta dfaa 
sigoient111:1 á aqo61 en qne haya presta
do la danzll1 contendrá todos loe d.1toe 
de la guia y vendrá autorizada por los 
Jefes de la .Aduana de Oúcuta cou cer
tificaciones de que las mercaderfas en 
ella 01presadas se han presentado en 
dicha Adoana. 

§ l O m inloresado saoará copia de 
este documento y Jo presentará jodto 
con el original al Oónsul ó Agente Co
mercial de Venezuela en Oúcuta, para 
que 1:3te certifique la exactitud y lega
lidad de aquella y la remita dirtictamen
to al Ministerio de Ilacienda por el 
primer correo, y cert1fiqoe á contiuuá
cióo de la tornaguía original los nom
bres de los Jefes de la Aduana de Uú· 
cota y si las firmas qoe autorizan dicho 
documento son tl.e pafio y letra de f'l!os 
y In. misma que usan y acostombr,,n eo 
todos sus actos públicos; y dará té 
aderul\s de h, exactitud de la introduc
ción del cargomento. 

§ ~· El Cónsul nmltirá además al 
Ministro de Uacienda y á la A.doana 
de Maracailio, copias autenticadas del 
manifiesto con las observaciones que hu
biere hecho. 

A rt. Hl. Si al vencimiento de los 
cuaronta dins no se hubioro preaeX1tallo 
la tornagola 6 si se presentare sin nlgu
uo de los requisitos exigidos en e. ar
ticulo anterior, ó con enmc•ndaturas. tea
tat!uras, ó intarlineaciouc·~ qoe no e11tén 
salv~clns como RO previene en el artlou
lo 20; de la Ley de R6gimen de A,,ua
na1:1 para la importación, con seüal1:11 ma, 
uifitiStu de falsificación, lit A<lnaP.l de 
Mnracaibo 1m,1,>edi.>rt\ á C'Obl'lfr 1;jeont.,v1t-

mente la suma atlanzada, eon el iuteráa 
penal de dos por oiento (2 Ji€) mensual 
desde 111 fecha del reconocimiento de 
introducción en dicha Aduana, dan
do en este último caso parte al Jaez 
competente para el jaicio criminal que 
dehe abrirse. 

§ úni.co. Cuando por cansa de guerra 

en algt1na de las Repúblicas, por fuerza 
mayor 6 por coalqaiera otro accidente 
fortuito que se compruebo legalmente 
ante la Aduana do 1\faracaibo, no pudie
ren loa interesados presentar la torna
gafa eo, el tórmino prefijado, se suspen
derá la ejecución mientras ol Ejecutivo 
Nacional, á quien la Aduana dará ~uen
ta de todo con los documentos ddl caso, 
resuelvo lo conveniente. 

Art. 17. Ha el caso en que viniendo 
la tomagoía con todos los datos de la 
gafa, s,~ notaren cn aquella 6 resaltaren 
de las observaciones del Cónsul diferen
cias do menos en el número do los llnltos 
ó en el poso de óstos, ó variación en el 
conteniido de los mismos, por ser las mer
caderfa,s presentadas en la Aduana de 
Oúcota, de clase arancelaria inferior á las 
despac'badas por la de Maraoaibo, los 
intere&cidos pagarán por multa, el doble 
de los derechos que canse la diferencia¡ 
sin perjuicio de las clemál, penas f'Sta
blecide,s para el cnso en la Ley de Régi
men d,a .Aduanas para la importación. 

§ 1~ No se penarán las difüreucias 
de peso que no pasen de cinco por , ;ento 
(ü pg ), ni las mermtts no toro les en los 
viveree y Jfqoidos, ni los extraordinarios 
por casos fortuitos ó faerza m11yor, •:uan
do ve111gau certificadas por la Adu&na de 
Cúout1il> y o\ Agente Consular de Ve
nezuela. 
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§ .2~ En 1011 casos de comiso prove, 
pientes d~ las ob111>rvacioues ó infor
ines de! Oónsul de Venezuela. en Oü
cutR, gozllrá é~te de los derechos con. 
cedhlos por la. Ll-y de comiso á los 
deunn!iiantes y 11preoh11osores. 

Art. 18. L:ime1liatameute que se re
ciba toruaguía en la Aduana de Ma
rai:aibo, el Administrador le pondrá la 
fer.ha de su presf'nt.acióo y lo participará 
al Mrnisterio ele Hacienrla, con expre
sión de las dift<renoias que haya notado 
y las penas que h<1ya impuesto, ó de 
los motrv,,s que ha.ya tenido para exo.,. 
nerar de ellot1 á. los interesados. 

Art. 1 O. Las mercaderías destinadas 
al tránsito pagarún al contado y por 
una ijOla vez uno por ciento (1 pg) de 
almacenaje sobre el valor de la factura 
coosular. 

Art. 20. Los manifiestos de introduc
ción que reserva la Aduana, se agrega
rán con sus correspondientes facturas 
al expediente que debe comprobar la 
entrada del buque, de conformidad con 
los artículos 202 y 203 de la ley de Ré
gimen de Aduanas para la importa
ción. 

Art. 21. üou el manifiesto du e1trac
dición para Uúcuta y una copia de la 
fianza preceptuada por el artículo G~ 

de esta ley, se comprobará la partida 
que deoe asentarse en los libros de la 

cuenta de la Aduana, de conformidad 
con el Reglamento de contabilidad fis
cal y con la tornaguía, la qae debe 
pouorso eu los wismos libros para la 
cancelación de la fianza. 

Art. 2Z. El libro de que trata el ar
ticulo 3? do eeta ley1 se remitirá. á la 

S<\la de Examen de la Contaduría Ge .. 
ner&l1, al vencimiento rle cada periodo 
fü1ca:l1 junto con los demás libros y do
cmmmitos de la Aduana, siempre qae 
aque1I tenga cerradas todas sus cuentas. 
OuaDdo tenga alguna anierta, porque 
los interesados uo hayan e.ttrafdo·todas 
las mercaderfas en él anotadas, el Ad
mini~trador lo avisará asl !Ua Sala de 
Entmen y dejará el libro por el tiempo 
que sea abaolutamentti indispensable 
para cerrarlo con arreglo á esta ley. 

A1~t. 23. Las facturas consulares y los 
mq,uíitlestos de introducción de las mer'T 
caderfas de tránsito que debe recibir 
el j(iuistro de Hacienda, se agregarán 
al e,.tpedienti- de que trata el artfculQ 
20-1 de la Lt>y de Régimen de Aduanas 
para la importación, á los fines allí 
expresados. 

Art. 24. En el Ministerio de Baoien"'" 
da E1e formará con los manifiestos, SO-= 
bordos, tornagnfall, informes y resolu-= 
ciones de que tratan los artícalos 4~, 
5°1 rn, 15, lG, y 18 de esta ley, un ex
pediente qae se pasará á la Sala. de 
Examen con las observaciones que se 
estimen convenientes. 

Art. 25. La Sala de Eumen, des
pués de verificar la exactitud de los 
documentos mencionados en los artícu
los ~mteriores, formará por ellos á cada 
ioter'esado una cuenta. corriente por su 
fianza de tránsito, haciendo responsa .. 
bles {, los Jefes de la Aduana de Mar~~ 

caibo de las omisiones 6 ine:xatitndes 
que motare. 

§ único. Esta cuenta corriente con 
suR ciomprobantes y el Libro de Comercio 
de 'l!ráneito, se tendrán además á la 
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vista en el examf'n general de la cuenta 
de aquella Aduana, pRra los efectos del 

parágrafo úuico del artfoo'o 206, de la 
Ley de Régimen de Aduai;ias para la 
importación. 

Art. 26. La Sala de Examen hará 
siempre sos reparos en los casos de mn
caderias de tránsito: ouanflo la tornagofa 
no se presente oportunamente, recaerán 
aquellos reparos sobre los importadores, 
y cuando se pretienten, si los reparos no 
se refieren á faltas 6 defectos penados, 
se tendrán por desvanecidos, puesto que 
los errores á qoe dehen referirAe dir.hos 
reparos no perjudican l\bsolutameote al 
Fisco. 

Art. 27 • • Ouando se importen por las 
Aduanas h11bilitadas para la importación 
y exportación sin re11tricoión alguna, 
meroaderias extranjeras que, por venir 
declaradas de tránsito para Oúcota, de
bían haberst introdocido por la Aduana 
de Maracaibo, pÚeden sin em hargo re
conocerse y liquidarse en aquellAs Adna. 
nas, y remitirse despnés, guiadas de ca
botaje á bfaracaibo, para que de all1 
sigan á su destino observándose en estos 
casos las formalidades siguientes: 

1~ Los Administradores de las Adna. 
nas por donde se importen del extran
jero estas meroaderfafil, reconocerán y 

liqoidarán los derechos que á ella co
rrespondan, cobrando á los import&do
rell', al contado, el uno por ciento (1 p g) 
de almacenaje sobre el valor de la fac
tura, y dejando dichas mercaderías dé
positadas en los .Almacenes de la Adua
na hasta qne sean embarcad11s par.1 Ma
racaibo, lo que dehe hacer11e preci~a
meote en el término de treinta dfas, so 

pena de qoe sean declaradas para el 
consumo. 

2~ Elstas mercaderías deberán embar
oarse p1ara Maraoaiho comprendidas to
das e.n nna sola guía, qJJe debe ser una co
pia exoota del manifiesto de importación 
que de ellas se h11y¡\ presentado á la 
Adoau:11, con las difereooias resultantes 
del reconocimiento. 

3• Los importadores de estas mer
oancfa~1 otorgarán en la Aduana por 
donde ellas se introrlnzrian del extran~ 
je10, la fianza por el importe rle los de ... 
reobos á qae se refiere el artfonlo 6~ da 
esta ley, y esta fianz,1 será cancel;\da si 
en el término de seAenta días presenta.., 
reo los interesados _la torna¡rnla. da la 
Adoana de Oúcuta, qoe compruebe qoa 
han &idlo introdaoidas en el territorio co. 
lomhiano, 6 se hará efectiva en el caso 
contra1rio. 

4~ lLa Aduana de Maraoaibo recono. 
oerá estas mercancías. que lleguen á ellos 
guiadas de tránsito para Oúcut~ y ano. 
tará al pie de la gola, la conformidad 6 

inconformidad que resalte del reconoci
miento, dejándolas depositadas en sos 
almaceines hasta qoe salgan para Oíícn
ta, con los mismos requisitos qne la ley 
establE•oe para las que se introducen pa, 
ra el propio destino, directamente por 
aqn0l11l Aduana. 

tí~ :En la Aduana de Maracaibo se 
cobrará también, al contado, á los in

troductores de estas mercaderías, ol ano 

por oie1nto (1 p 8) de almacenaje sobre 
el valo1r de la guia con que ellas se ha- . 
yan re1mitido á dicho puerto, y 

G• Las Aduanas qoll concurran con 
la de Jflaracaib'O al despacho de merca--
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derfae extranjeras que veogan al pafe de 
tránsito para la Re¡,úhltoa de Oolombill, 
cumµlirán, como dehe hacerlo tamltié'[l 
la de Maracaibo en l a parte que respt!C
ti-vamente le coolii11ru .. , to<l~s la11 di!l)J• -
sioioues qu11 la 1€\y anbre com"rdo frN,
terizo eutrP Vr-neznf< I~ y 0,,1. mh·a at:i, 

poye solament11 á la ,it' M"ra,·aibo 

OAPITUI O II 
De la importación á l'enezuela 

A1t. 28. Los prw1ufltos· n&oiona1efl y 

las mauof~cturall en', mbia11aii quP Fe :.;i 
troduzcau por la, f,· .• 11tn111 ~oto portrán 

importarse pcr la A. ·nana ,le San Au
tonio del TáclJira, hahilit11da únicamen

te para la. importación ele <lichoR prodn,}
tos y manufactura111 y por la de Mara

caibo. 
§ 1 ~ Uuando sa introduzcan manu-

facturas colorubiaoaR por la Aduana ele 
San Antonio del Tárhira, se observarán 
las reglas y formalidades aigoientes: 

1~ La introducción debe harse por el 
camino de uso público común entre San 
Antonio dol TAchira y Cúcuta. 

2• El interesado presentará al Agen
te Consular de Venezuela en Oúcuta, la 
factura por triplicado requerida por el 
articulo rn de la Ley de Régimen ... e 
Aduanas para la importación, la guia 
expedida por la Aduana de Cúcuta y 
una copia 1:,xacta de ella. 

3' El f ónsul cotejará todos estos do
cumentos, y halláodo!os conformes, 1\t!I'· 

tificará y distribuirá las faeturas como 
se previene en la Sección V, Capitulo I 
de la misma Ley, devolviendo además al 
interesado la guia original con sn "visto 
bueno,'' y remitiendo al Ministerio de 

111\,(liendl\ . la copia de ella dentro del 
pliego corrnsponrtionte, 

4~~ El intereHado presentar, á la 
Aduana del Tá.cbira el manillesto pre
c~pf;uado por t>I articulo 92 de la Ley 
de Uégimen de Aduanas para la impor· 
tacióo, acompañado do la factura conso
lar respectiva, · r,adirá permiso por es· 
crito para hacer la inttoducoióu, expre, 
san do el númurn de bultos qoe la cons, 
tituyen , y presentará desde lnego la flan. 
za ¡p,evenida por el articulo lH de ·1a 
mis11Da ley. 

5" Ll t'nos estos requisitos el Admi
nistrador acordará el permiso solicitado 
y lo pasará al Comandante del Resguar

do, para que é-'\te lo dirija con so "Pa
se" por me,lio del He·•guardo del~ fron, 
tera. El Administrador exp·resará al 
pie de los dos ejemplares del manifles, 
to la fecha y hora en qae se le presea, 

ten, y anotará en ellos las misiµaa oir, 
ounistanoias respecto del permiso con

cedí.do. 

6" El arriero 6 conductor del carga
me111to preeentará al Resguardo, situado 
en la ribera venezolana del rio T~chira, 
ona papeleta firmada por el remitente 
qoe exprese el nombre del condoctor, el 

de la persona á quien se Je hace la re~e
sa, llos bultos que se condncen CQn espe-. 
ciftc:ación de sus marcas y números y si 
la nemesa constitnye toda. la introdnción 

ó pute de ella. 

7~' El Jefe d11 dicho Resguardo cote
jará, los bultos cou su respectivo papele

ta y haciendo constar bajo su firma, al 
pie de ella, la fecha en qae la reciba y su 
conformidad ó las inconformidades que 
resulten, la entregará al celador qoe de
he Mompailar 1:.1,1 mercanofas hasta Jae 
puertas de la Aduana, 
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S~ El arriero ó condooto, acompaña
do del celador, segoirá so camino direc
tamente á la Adnana, sin poder descar
gar en el tránsito cosa algona de las qoe 
condozca. Al llegar á dicha oficina el 
celador entregará la papeleta al Goarda 
Almacén, ó á qoien baga sos ve~es. 

O~ El Gnarda Almacén comprobará 
la papeleta. con los bol tos, reconocerá el 
estado exterior de estos, los recibirá en 
loe almacenes de la Adaana, pondrá 
bajo su firma en la papeleta la fecha 
y hora de so recibo y la. conformidad 
ó las observaciones qoe ocurran, y de, 
jando copia textual de ella y de sos no
tas en el libro mandado llevar por el 
articulo 72 de la ley de Régimen de 
Aduanas par& la lmportaoión, la remiti
rá al Administrador. 

10! Introdaoido el número de bultos 
expresados en ol permiso, el Jefe del 
Resguardo de la frontera lo devolverá á 

la Adoana con la nota de "0omplido" y 
la fecha autorizada con tm firma. tam
bién lo devolver!\ con la nota corres
pondiente, aunque no estén iotrodoci
dos todos los baltos, al vencimiento del 
quinto dia á partir de la fecha en qne 
el permiso fné concedido. 

11~ Ooalqoiera que sea la manigtnd 
del cargamento, deberá. estar introdaci
do y presentado en la Aduana del 
Táchira, con so correspondiente gafa, 
expedida por la de Oúcota, dentro de 
los cinco dfae hábiles siguientes a\ aquel 
en qoe se concedió el permiso, pudien
do ampliarse el lapso por tres dfae más, 
á juicio del Administrador, si por ave
nidas del rfo Tácbira ú otro accidente 
fortoito, no hubiere podido introducirse 

el carga1mento, en cayo caso se pondrá 
constancia de él en el permiso respec
tivo y e1e devolverá al Resgoardo de la 
frontera, como queda prevenido en la 
forwalidad 6~ de este artrcolo. 

§ 2° Cuando la introdoooióo se haga 
por la .A.duana de Maraoaibo, se obser
varán todas las formalidades estableci
das en la Ley de Régimen da Adoanae 
para la importación de meroaderfas ex
tranjera1s que no procedan de las Anti
lla11, su:pliendo el sobordo del Capitán 
con la i~ufa expedida por la Aduana de 
Oúcota y certificada por el Oónsnl de 
Venezo1~la de la maneu dicha en la for
malidad! 4ª de este articulo. 

Art. 129. El Administrador remitirá 
al Minl[sterio de Hacienda, el duplicado 
del ma1oifiesto como se previene en el 
artfcnlo1 97 de la ley de Régimen de 

Aduana1e, para la importación, y desde 
el recib4) de las meroaderfae en la Adua
na hast,a so reconocimiento y despacho, 
se obs,ervarán extriotamente las pre
venciones y disposicinnes concernientes, 
et1tablec1ida11 en los capítulos IV, V, VI, 
VIJ, v:tn, )t y XIII de la misma ley. 

.Art. ;30. Coando se presenten en la 
fjontern manuf11cturat1 colombianas pro
cedentes de Oúcota, para cuya intro. 
docoióo no baya recibido el Resguardo 
de allf el permiso preceptuado en la 
formalidad 4ª del artfcolo 2$0 de esta 
ley, el ,Jefe de dicho resguardo reten
drá el cargamento con las acémilas y 
vebfcul•DB en que se conduzcan y dará 
parte ele aquella circunstancia al Oo
mandaute del Resguardo y al Jefe de la 
Adnan11. 

§ l! Si para entonces se hubiere pre
eentadc, el manifiesto del introductor 1 
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los document03 con él relacionados que 

prescribe la forma lidad 4ª del art[colo 

28°1 y el arriero ó coodootor de las mer 
caderlae hubiere presentado al Resgoar

~o la papeleta respectiva, se dará ó se 
repetirá el permiso. 

§ 2! Si presentada la papeleta falta

ren para entonces los documentos, ó si 
presentados ésto11 faltare aquélla, el in

t roductor sufrirá por malta otro tanto 

de loa derechos que causen sos merca

derías; pero si faltaren á la vez loa do

cumentos y la papeleta, incurrá en la 

misma multa y las mercaderías, sos acé

milP.a ó vehlculos caerán en la pena de 

comiso. 

Art. 31. También caerán en la pena 

de comiso todas las manofactnraa pro

cedentes de Oolombia que se conduzcan 
por territorio venezolano fuera de la 

vía sefialada en el inciso 1 ° del articu

lo 28 de esta ley, y as1 mismo las qne 

se introduzcan por dicha vla antes de 

las [6] de la mañana ó después de las 

l4iJ cuatro y media de la tardr; A menos 
qne el Administrador prorrogando las 

horas de despacho, haya concedido per

miso especial para ello, dentro del límite 
i-efialado en el artfcnlo 28? de la LJy 
XV, sobre organización de las .Aduanas. 
En todos estos casos los contravttnto.·t>s 
serán penados en otro tanto de los de
rechos de las mercaderlaa decomisada1:1. 

Art. 32. Loa frutos y producciones 
naturales de Oolombia serán admitidos 
libres de derechos arancelarios en las 
Aduanas de Maracaibo y del Táchirá, 
mientras gocen de igual exención en 
Oolombia los productos nacionales de 
Venezuela, 

Art. 33. Los efectos naturales ma

nufacturados en Colombia est.1rán aoje-

to8 ul pago de los derechos estable.cidos 
en lo ley de Arancel según sos clases. 

A:rt. 34. Los productos naturales de 
Colombia que no pueden confundirse 

con 1otros semejantes de otras Naciones, 
no necesitarán de factoras ni certidoa~ 

cion10s consolaret1, sioo de la sola gafa 

expEldida por la Aduana de O<ioota, 

A1rt. 35. Para la introducción de los 
frntos y de las demás producciones na

turales de Oolombia no manufacturadas, 
bastará la manifostación escrita de los 

intere~ados en las Aduanas de Maracai

bo y del 'fáchira y el subsiguiente reco
noci:miento. 

§ 'finico. La manifestaci~n por escrito 
no e1s indispensable cuando la introdnc ... 

ción sea de peqo~üas porciones como 

para, el abasto de una familia. 

A,rt. 3G. Las mercaderías y efectos 

com1prendidos en los tres artículos pre

cedente1:11 no pueden venir en nn mismo 

bnltio cou mercaderlas gravadas, Si vi
nieran mezcladas, todo el peso del balto 

se aforará como do la clase más gravada 

de l:11.s mercaderías que contenga. 

A1rt. 37, Las infracciones de esta ley 

t·eap,ecto de los productos· y manufaota.: 

ras deOolombia que se importen por las 
Alluanas de Maracaibo y del Táchira, se 

castigarán conformo á la ley de cabotaje, 

cuando no hAyan de cansar derechos; y 
con arreglo á la do Régimen de .Aduanas 

para1 la importacióu, cuando los cansen. 

Art. 38. En los casos de eomiso de

clarados por dichas leyes, 6 por ésta, se 

obse,rvará. el procedimiento establecido 

fin h~ ley de comiso, y con arreglo á ella 

se castigarán los contraventores y se ha· 
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r6 la dtatrlbaoldn de lo, ete<ltoa debótt>I• 
ndoa. 

Art, 39. El comprobante de cada 
partida de ímportaci'ón ae oompondrl\: 

De la factura certificada qae remita 
ét Cónsul; 

Del manifiesto del introductor con la 
faotara respectiva; 

De la gafa original expedida por la 
Áduana de Oúcuta; 

Del permiso concedido para la intro
dncción; 

De la correspondencia del Agente 
consular relacionada con el cargamen
to; 

De las copias de los oficios pasados 
al Juez competente para los procedimien
tos á que haya habido logar; 

Del recibo qoe de la copia de la liqui
dación debe dar el Introductor; y 

De la misma copia devuelta por él, dt, 
conformidad con el articulo 155, de la 
Ley de Regimen de Aduanas para la 
importación. 

§ único. En la Adoan3 del Táchira 
se agregarán además, á continuación de 
la guia, lali respectivas papeletas de los 
arrieros ó conductores, remitidos por el 
Guarda-almacén. 

O.A PITULO III 

De la exportaci61i 

Art. 40. Mientras se cobre eu la 
Adnana de Maracaibo, como hasta hoy, 
el impne11to de tránsito sobre los frutos 
y producciones gravados con dicho im
puesto, que se exporten por aquella 
Aduana, asf los frutos gravados como 
los que no lo estén, se exportarán libre
mente por la Aduana del Táchira para 
Oolombia, por la vfa de Oúoota, presen
tando el intere&ado á la Aduana un ma
nifiesto por duplicado en qae se expresen 

lo• bolt,01 Qiie C!Otttpott~n Id dal'l{lli1umto, 
con la111 maroaa, ntimero11 y peso broto 
contenido y precio de ellos. 

Art. 41. La Alinana reconocerá los 
bultos, entregará al interesado uno de 
los dos Pjemplares ,tel manifiesto con el 
''Visto Bueno" de noo d~ sus Jefes y el 
sello de la Adoana, y rl!servará el otro 
con la D1ota de "Reconooido", para en
viarlo al Ministerio de HAcienda por el 
correo i1omediato. 

Art. 42. Eo la Aduana del Tácbira 
se peuoitirá la exportación de dichos 
efectos, qne se haga en peqaelias por
ciones ~:omo para el abasto de una fami
lia, sin necesidad de manifiesto, con tal 
que se presenten á la Ad nana. 

Art. 43. Esta ley principiará á regir 
el d_ia 1 º de octubre del corriente año, 
quedando para dicha fecha derogada la 
Ley XXII del Oódigo de Hacienda, de 
31 de d1iciembre de 1883, y toda otra dis
posiciót1 contraria á la presente ley. 

Dado en el Palacio Federal LPgislati
vo, en Caracas, á. doce de mayo de mil 
ocbocie·otos noventa y siete. -Año 86~ de 
la !odep11ndencia y 39° de la Fed•: rd
cióo. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

P. FEBRES CORDERO. 

El Presidente de fa Cámara de Di
putado!1, 

Jos1~ M. RlVAS. 

El Secretarlo de la Cámara del Sena
do; 

Ft·ancisco Pi11witcl. 

El Secretario de la Cárua.m de Dípa
tados, 

.M, Cnballe1·0. 

•17-Tv)IO XX 
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